
tuvieran interés y así lo decidieran, mediante la suscripción de
Protocolos de Adicción y en su caso con la firma de nuevos Con-
venios si procede.

NOVENA: El presente Convenio tiene carácter administrativo, resol-
viéndose de mutuo acuerdo las dudas sobre su cumplimiento e in-
terpretación, siendo competente en última instancia la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lu-
gar y fecha arriba indicados.

La Consejera de Presidencia de la Junta de
Extremadura,

M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres,
ANTONIO CAPEROTE MAYORAL

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Orden de 17
de septiembre de 2001, sobre la resolución
de solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 144/1997, de 2 de diciembre,
correspondiente a 84 expedientes.

Advertido error material en la Orden de 17 de septiembre de
2001 (D.O.E. n.º 117, de 9 de octubre de 2001) sobre la resolu-
ción de solicitudes acogidas al Decreto 144/1997, de 2 de diciem-
bre, por el que se establece el nuevo Régimen de Incentivos a la
Inversión para Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo I de la citada Orden que recoge las solicitudes acep-
tadas, pag. 10292, en la columna referente a empleo (crear) en la
fila trigesimocuarta correspondiente a la empresa “Fuentes del
Trampal, S.L.” donde dice 13.5 debe decir 4.5.

ORDEN de 6 de noviembre de 2001, por la
que se da publicidad a los modelos a utilizar
en la tramitación de los Incentivos

Agroindustriales Extremeños establecidos
por el Decreto 96/2001, de 13 de junio.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio ha establecido en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura un régimen de ayudas
denominado Incentivos Agroindustriales Extremeños, dimanante de
los acuerdos adoptados en el marco del II Plan de Industria y
Promoción Empresarial para Extremadura 2000-2003.

Los principios que impregnan el citado II Plan de Industria y Pro-
moción Empresarial son: Desarrollo sectorizado, vertebración territo-
rial y eficacia y agilidad de las medidas.

Para favorecer el principio de “eficacia y agilidad de las medidas”
se hace necesario que el interesado conozca, en todo momento del
procedimiento, cuáles son los distintos documentos y modelos a
presentar, todo ello, en aras a una gestión más ágil y eficaz de
estas ayudas.

Para ello se da publicidad a través de la presente Orden, al mode-
lo de solicitud oficial que ha de utilizarse, a la memoria que debe
acompañar a la solicitud y a la que se ha incorporado toda la in-
formación necesaria para valorar objetivamente el proyecto de in-
versión y dar cumplimiento a la información solicitada por la Mesa
del IV Plan de Empleo e Industria y del propio Programa Operati-
vo Integrado Extremadura 2000-2006.

Asimismo, se da publicidad al modelo oficial de solicitud de liqui-
dación y al informe de auditoría que ha de presentarse en la jus-
tificación de proyectos de inversión cuya subvención ascienda a
más de 60.000 euros.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento Jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3 y en la Disposición Final Primera del Decreto
17/1998, de 3 de marzo, así como en el artículo 55 de la Ley
2/1984, de 7 de junio del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, tengo a bien disponer la publica-
ción de la presente Orden en los siguientes términos:

ARTICULO 1.–Solicitud de ayuda. En Anexo I figura el modelo ofi-
cial que ha de servir de base para la solicitud de los beneficios
recogidos en el Decreto, conforme establece el artículo 8.1.

ARTICULO 2.–Memoria. En Anexo II figura el modelo oficial de Me-
moria que deberá acompañar al modelo de solicitud.

ARTICULO 3.–Solicitud de liquidación. En Anexo III figura el modelo
oficial de solicitud de liquidación de la subvención concedida, con-
forme establece el artículo 20.1 del Decreto.

ARTICULO 4.–Informe de Auditoría. En Anexo IV figura el modelo
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